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RESUMEN
En este estudio se analiza el sistema de gobernanza del agua del modelo de gestión comunitaria para uso do-
méstico en San Francisco Huilango, Tochimilco, Puebla a partir de los principios de gobernanza propuestos 
por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), con el objetivo de evaluar si el 
sistema es eficaz, eficiente e incluyente, y ayudar a ajustarlo en donde sea necesario. Para el efecto, se combinó 
trabajo de campo y análisis en gabinete para efectuar la revisión de diversas fuentes secundarias. Se aplicaron 
68 encuestas a actores sociales y 12 entrevistas semi estructuradas dirigidas a actores clave. El modelo estu-
diado, una adaptación local comunitaria a partir de la gestión integrada de recursos hídricos (GIRH) reflejó 
seis de doce indicadores analizados; por lo tanto, desde el planteamiento y con la puntuación de la OCDE, 
el sistema de gobernanza del agua no es efectivo y es solo medianamente eficiente. Sin embargo, destaca su 
capacidad para crear confianza entre la población y en garantizar que la toma de decisiones se efectué de abajo 
hacia arriba, de manera incluyente y transparente. La conclusión del estudio es que para lograr una gobernanza 
efectiva y eficaz del agua resulta inaplazable fortalecer las capacidades de gestión de las comunidades rurales y 
promover su reconocimiento social, político y jurídico.

Palabras clave: capacidades de gestión, gobernanza del agua, gestión participativa, fortalecimiento, participa-
ción social, usos y costumbres.

INTRODUCCIÓN
En México, el tema de la participación social toma cada vez mayor importancia en la 
gestión del agua. La Ley de Aguas Nacionales de 2004 impulsa este principio porque 
incorpora el enfoque de Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH) por Cuenca 
Hidrológica. Tal enfoque promueve, entre otros aspectos, un arreglo institucional cada 
vez más descentralizado, con distintos espacios para la participación social en las etapas de 
diseño, implementación y evaluación de políticas hídricas.
Pese a los cambios y avances sustantivos que implicó la adopción de la GIRH en el modelo 
hídrico nacional, no se ha logrado cubrir las necesidades de agua (en calidad y cantidad 
adecuadas) de la población y de los ecosistemas (Caire, 2007; Vargas, 2005; Cisneros; 
2008). Tampoco la protección de los recursos naturales de las cuencas, ni una participa-
ción real de la sociedad (Kauffer-Michel, 2008, Kauffer, 2014; Soares et al., 2009). Los 
medios para revertir esta crisis de agua deberían estar basados no solo en innovaciones tec-
nológicas e infraestructura, porque se trata de una crisis de gobernanza (Vargas y Mollard, 
2005; Delgado et al., 2007). Se requiere también la activa participación de la sociedad en 
los procesos de toma de decisiones, basados en un análisis maduro acerca de la diferencia-
ción y especificidad de los territorios (Pacheco y Vega, 2008; OCDE, 2015; Tomé, 2019).
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Desde la perspectiva de los científicos sociales, la solución a la crisis hídrica también reposa 
en el conocimiento y valorización de la autoorganización de localidades pequeñas para el 
abastecimiento del agua doméstica (Ostrom et al., 1999; Vera, 2005; Cotler, 2007). Este 
es el conocimiento a la vez sutil y pragmático y la organización de las comunidades cam-
pesinas que permiten la construcción de infraestructura hídrica, y la cosecha de amplias 
superficies de agricultura de temporal y pequeño riego (Pimentel-Equihua et al., 2012; 
Gasca, 2014; Morales et al., 2013; Bernal et al., 2014; Dupuits, 2017). Así como la res-
tauración y preservación de manantiales, suelos y bosques (Ostrom, 2000, Barkin, 2006; 
Peña de la Paz et al., 2010; Ocampo-Fletes et al., 2018; Tomé, 2019; Escobar, 2020). 
Además de las múltiples formas que estos sistemas adoptan, sus fortalezas, los retos que 
enfrentan, y en particular, lo que podemos aprender de ellas para mejorar los sistemas de 
gobernanza del agua y la gestión de este recurso (Peña de la Paz et al., 2010; Servigne, 
2010; Tomé, 2019; Escobar, 2020; Matías, 2020).
Como contribución a este asunto prioritario, este estudio analiza el sistema de gobernanza del 
modelo de gestión comunitaria del agua para uso doméstico de San Francisco Huilango, en To-
chimilco, Puebla (México) en atención a los doce principios de la gobernanza del agua de la 
OCDE (2015), que son a) gobernanza innovadora; b) marcos regulatorios; c) roles y responsabi-
lidades claros; d) integridad y transparencia; e) involucramiento de las partes interesadas; f) arbi-
trajes entre usuarios; g) monitoreo y evaluación; h) capacitación; i) escalas apropiadas dentro de 
los sistemas de cuenca; y j) coherencia de políticas. Estos principios proporcionan un marco para 
evaluar si los sistemas de gobernanza del agua funcionan con base en las siguientes dimensiones 
de la gobernanza del agua: confianza y participación, eficiencia y eficacia, y ayudar a ajustarlos en 
donde sea necesario. Se formuló como hipótesis general que el sistema de gobernanza hídrica del 
modelo local de gestión comunitaria del agua refleja las tres dimensiones citadas. 
Para cumplir con lo anterior, se expone en primer lugar, la metodología, luego se describen 
las características físicas y sociales de la localidad estudio de caso. Después se presenta la 
conceptualización de la gobernanza del agua, seguida de los resultados del análisis y su 
discusión, y por último, las conclusiones.

METODOLOGÍA
Para abordar esta investigación, en el periodo de enero a abril de 2021 se aplicaron 15 
entrevistas semiestructuradas al Comité del Agua Potable (CAP), integrado por un presi-
dente, un secretario, un tesorero y 12 auxiliares o semaneros. También, 68 encuestas semi 
estructuradas a una muestra de personas representativas de la población servida con agua 
potable. El primer instrumento proporcionó información sobre la estructura y el funcio-
namiento del sistema de abastecimiento de agua potable y del CAP, los 12 indicadores de 
la gobernanza del agua y los problemas ambientales. 
En tanto que la encuesta estuvo orientada a captar información sobre los 12 indicadores 
de gobernanza del agua, el abastecimiento del agua potable, la disponibilidad y calidad del 
agua, los problemas hídricos, pagos por servicio, percepciones sobre el servicio público de 
agua potable, sugerencias para mejorar el servicio y la participación de las personas de la 
localidad servida en la gestión del agua. 
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Para determinar el número de encuestas se utilizó el muestreo simple aleatorio sin reem-
plazo con 95% de confianza y 5% de error, se consideró el total de habitantes (1,049). Los 
datos se almacenaron en Microsoft Excel®, y se calcularon las medidas de tendencia central 
para los valores cuantitativos. Los datos cualitativos se analizaron por medio de la técnica 
del análisis de contenido.

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y SOCIALES DEL
 TERRITORIO ESTUDIADO

San Francisco Huilango es una de las 10 Juntas Auxiliares1 del municipio de Tochimilco, 
Puebla; con 1,049 habitantes, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI, 2020). Se localiza en la parte centro oeste del estado de Puebla, a 5.8 km 
de la cabecera municipal, en altitud sobre el nivel medio del mar, de 1,867 m (Figura 
1). Además de Huilango, el municipio (con Tochimilco como cabecera municipal) está 
integrado por las localidades San Antonio Alpanocan, Santa Cruz Cuautomatitla, Santa 
Catalina Cuilotepec, La Magdalena Yancuitlalpan, San Miguel Tecuanipa, Santa Catarina 
Tepanapa, Santiago Tochimizolco, San Lucas Tulcingo y San Martín Zacatempa (Gobier-
no del estado de Puebla, 2022). Desde el punto de vista hidrológico, la localidad estudio 
de caso pertenece a la Región Administrativa IV Balsas, concretamente en la subregión 
Hidrológica Administrativa XVIII Alto Balsas y a la cuenca del río Huitzilac (Tomé y 
Villarreal, 2022). 
Los habitantes de Huilango disponen de un abundante recurso hídrico en temporada 
de lluvia, producto de su clima y fisiografía. La precipitación anual promedio es 782 
mm (superior a la media anual nacional y estatal de 760 mm), con un clima templado 

Figura 1. Ubicación de San Francisco Huilango, Tochimilco, Puebla (México).
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subhúmedo con lluvias en verano y registra temperaturas que van de los 16 °C a 25.1 
°C (INEGI, 2021). Otro recurso hídrico de vital importancia es el río Huitzilac, que es 
la única fuente agua para el uso agrícola y pecuario en el territorio. El uso doméstico se 
abastece de las aguas subterráneas provenientes del acuífero de Izúcar de Matamoros con 
clave 2103. Este cuerpo de agua comprende una superficie de 2,000 km2, se localiza en la 
parte suroccidental del estado de Puebla. En 2020, registró una disponibilidad de 37 879 
392 m3 anuales (CONAGUA, 2020) y se encuentra en fase inicial de sobreexplotación, 
según datos de Bautista (2020). 
En 2020, tanto el municipio de Tochimilco como Huilango registraron grado de margi-
nación bajo. El 1.53% de ocupantes de las viviendas de Huilango se encontraban sin agua 
entubada de la red pública y 3.43% sin drenaje (CONAPO, 2021).

CONCEPTUALIZACIÓN DE LA GOBERNANZA DEL AGUA
Los procesos de autogestión del agua, en distintos lugares y tiempo, toman diferentes carac-
terísticas que pueden analizarse con ayuda de diferentes marcos teóricos-conceptuales. En 
este estudio, se adopta el concepto de gobernanza del agua definida por la OCDE como:
El abanico de reglas, prácticas y procesos (formales e informales) políticos, institucionales 
y administrativos a través de los cuales se toman e implementan decisiones, los actores 
pueden articular sus intereses y que sus inquietudes sean tomadas en consideración, y los 
tomadores de decisiones rinden cuentas por su gestión del agua. (OCDE, 2015).
El concepto de gobernanza del agua no es un término referido exclusivamente al estado o 
al sector público, sino que involucra de una forma mucho más compleja a múltiples ac-
tores con influencia en la gestión del agua (sector privado, sociedad civil, población local, 
indígenas, diferentes usuarios del agua y académicos) y combina procesos de abajo hacia 
arriba (“bottom-up”) e incluyentes, al tiempo que impulsa las relaciones constructivas entre 
el Estado y la sociedad (Domínguez, 2006; Talbot, 2006; OCDE, 2015). 
De acuerdo con la OCDE (2015), la gobernanza del agua fortalecida comprende doce 
principios que se enmarcan en las dimensiones de confianza y participación, eficacia y 
eficiencia, que mutuamente se refuerzan y complementan (Figura 2). 
La efectividad se refiere a la contribución de la gobernanza en la definición de metas y 
objetivos sostenibles y claros para las políticas del agua en todos los órdenes de gobierno. 
También, en la implementación de dichos objetivos de política y en la consecución de las 
metas esperadas. La eficiencia se relaciona con la contribución de la gobernanza en maxi-
mizar los beneficios de la gestión sostenible del agua y el bienestar, al menor costo para la 
sociedad. La confianza y participación se relacionan con la contribución de la gobernanza 
en la creación de confianza entre la población y en garantizar la inclusión de los actores a 
través de legitimidad democrática y equidad para la sociedad en general. De esta manera, 
los principios junto con las tres dimensiones tienen la intención de contribuir a la creación 
de políticas públicas tangibles y orientadas a la obtención de resultados, mejorar los siste-
mas de gobernanza del agua que ayudan a gestionar para remediar “demasiada agua”, “muy 
poca agua” o “agua demasiado contaminada” de manera sostenible, integral e incluyente, a 
un precio aceptable y en un espacio de tiempo razonable (OCDE, 2015).
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Figura 2. Visión general de los Principios de la gobernanza del Agua 
(OCDE, 2015).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN
Sistema de abastecimiento de agua potable y distribución del agua

Para efectuar la distribución del agua, el Comité del Agua Potable (CAP) organizó a loca-
lidad de San Francisco Huilango en tres secciones: Primera o zona baja en altitud de 1,820 
m, Segunda o zona intermedia (1,860 m) y Tercera, la zona más alta de la comunidad 
(1,900 m). 
El sistema de agua potable (construido en 1970) se compone de tres subsistemas: el de 
suministro, el de almacenamiento y el de la red de distribución del agua. El primero se 
encuentra regulado por dos fuentes de abastecimiento con volúmenes concesionados di-
ferentes. El manantial “El Ahuacatl” (31,536 m3 anuales) y la galería filtrante “El Túnel” 
(51,719 m3 anuales) que de manera conjunta aportan un volumen de 83,255 m3 al año 
(CONAGUA, 2020); estas ubicaciones se pueden observar en la Figura 3. 
El subsistema de almacenamiento está integrado por tres depósitos de agua, identificados 
como no.2 (49,928 L), no.3 (3,300 L) y no.4 (43,218 L). El primero se localiza en la 
Segunda sección y los dos últimos contenedores están en la Tercera sección (Figura 3). El 
agua almacenada en los tres depósitos de agua surte por gravedad a la red de tuberías de 
PVC y hierro; por esta razón no se requiere de energía eléctrica o maquinaria para cumplir 
con la derivación del agua y ponerla a disposición de la población en la toma domiciliaria 
de cada vivienda (válvula, llave o hidrante) en las diferentes secciones de la población. 
Esta característica de la distribución por gravedad contribuye a disminuir el consumo de 
energía externa y a aminorar los costos económicos para la comunidad.
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Además, la red cuenta con un sistema de bombeo y válvulas. Debido a la ubicación geográ-
fica de la galería El Túnel, el agua se envía por bombeo a los contenedores no.1 y no. 2, los 
cuales abastecen a las viviendas ubicadas en la Tercera y Primera sección, respectivamente. 
En tanto, el agua del manantial El Ahuacatl −conducida por gravedad− se deposita en el tanque 
de almacenamiento No. 3, y se distribuye en las viviendas localizadas en la Segunda sección. 
Es preciso señalar que la instalación, operación y mantenimiento de la red de saneamiento 
o red de drenaje sanitario es responsabilidad del H. Ayuntamiento de Tochimilco, quien 
realiza dichas actividades con el apoyo de la Presidencia Auxiliar de San Francisco Huilango.
Hay que añadir además, que debido a que el agua disponible no es suficiente para dotar del 
líquido las 24 h de los siete días de la semana a toda la población, su distribución se efectúa 
por medio del método del tandeo, una modalidad de distribución del agua cada tercer día 
que ocurre en función del periodo de estiaje. El tandeo se aplica de mayo a noviembre con 
un horario definido de suministro de agua para las tres secciones de la comunidad. Esta 
actividad operativa es realizada por los 12 auxiliares o semaneros.
Un hecho interesante es que los actores locales dispongan de derechos de concesión para 
el uso y aprovechamiento de sus dos fuentes de abastecimiento de agua, otorgados por la 
Comisión Nacional del Agua en 2008, lo cual demuestra su esfuerzo e interés por cumplir 
con los requisitos y estipulaciones que establece la Comisión (CONAGUA, 2020).

Fuente: elaborado por los autores con el sistema Google Maps. Plano: AGEP de San Francisco 
Huilango, Puebla (INEGI, 2021).
Figura 3. Ubicación de fuentes de agua y depósitos de almacenamiento para uso agrícola y domés-
tico. San Francisco Huilango, Tochimilco, Puebla (México).
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Estructura institucional para la gestión del agua 

Por cuenta propia, los pobladores de Huilango se encargan de la extracción, conducción, 
almacenamiento, desinfección, distribución y conservación de su sistema de abastecimien-
to de agua potable por medio de un modelo de gestión autónomo, sustentado en dos 
estructuras centrales: el Comité del Agua Potable (CAP) y la Asamblea General. 
El CAP se conformó en 1970, funge como instancia central de coordinación y gestión, y 
está constituido por un presidente, un secretario, un tesorero y 12 auxiliares o “semaneros”, 
con base en un esquema de usos y costumbres2. La mesa directiva así integrada es elegida 
anualmente a través de voto directo, sin restricción de género; los cargos son honoríficos, 
gratuitos y obligatorios. Los requisitos básicos para formar parte del CAP son: tener entre 18 
y 60 años, estar casado o en unión libre, no tener alguna discapacidad física y ser residente. 
Al igual que ocurre en las investigaciones de Aguilar et al. (2011), Pimentel-Equihua et al. 
(2012), Sandoval y Günther (2015), Gasca (2014); Rivera et al. (2018) y Tomé (2019), el 
modelo de gestión estudiado cuenta con un importante espacio para el diálogo y el con-
senso social, denominado éste como Asamblea General, conformada por los 15 miembros 
del CAP y el resto de la población servida. Los integrantes del CAP son los únicos que tie-
nen la obligación de asistir personalmente a las Asambleas, y no hay sanciones para regular 
la asistencia de la población abastecida con agua potable.
La Asamblea se celebra semestralmente (agosto y diciembre), y cuantas veces lo requiera 
el CAP. En este espacio social, se toman decisiones de manejo del agua en conveniencia al 
bien colectivo, tales como: a) elegir anualmente al CAP; b) establecer la cuota anual del 
agua; c) actividades relacionadas con la construcción y el mantenimiento de la infraestruc-
tura; y d) recibir el informe que rinde el CAP en turno. Por lo regular, la Asamblea se reúne 
en la plaza de la comunidad, y el llamado se efectúa a través de altavoces, esto con algunos 
días de anticipación. Debe señalarse que todas las decisiones tomadas en la Asamblea Ge-
neral se registran en las Actas de Asamblea.

Principios de la gobernanza del agua de la OCDE en el 
modelo de gestión social del agua 

El modelo de gestión social del agua estudiado no solo se sustenta en una estructura insti-
tucional bien definida, en un espacio para el diálogo y la toma de decisiones y en sus reglas 
y mecanismos de gestión, sino además en determinados principios de la gobernanza del 
agua propuestos por la OCDE, como se puede apreciar en el Cuadro 1. 
Del Cuadro 1 es importante destacar que el modelo de gestión social estudiado refleja seis 
de los doce indicadores de gobernanza del agua de la OCDE: 1) roles y responsabilidades 
claras; 2) monitoreo y evaluación; 3) arbitraje entre usuarios, áreas urbanas y rurales y 
generaciones; 4) involucramiento de las partes interesadas; 5) integridad y transparencia; 
6) gobernanza innovadora y 7) financiación. 
Resulta asimismo interesante que los actores locales constituyeron una estructura institu-
cional del agua bien definida y un espacio de participación (representado por la Asamblea 
general) para deliberar y tomar decisiones sobre la gestión del agua. Estas entidades no las 
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Cuadro 1. Descripción de los principios de la gobernanza del agua de la OCDE en el modelo de gestión estudiado.

Principios de la 
gobernanza del agua

Características* Resultados

D
IM

EN
SI

O
N

ES

Ef
ec

tiv
id

ad

Capacitación

Adaptar el nivel de capacidad de 
las autoridades responsables a la 
complejidad de los desafíos del 
agua que deben afrontar, y a la 
serie de competencias necesarias 
para llevar a cabo sus funciones,

La población en general y el CAP, nunca han recibido alguna capacitación sobre 
temas relacionados con agua (cultura del agua, origen de las fuentes de agua, 
gestión del agua por cuenca hidrológica, entre otros) por parte del mismo CAP 
o el Municipio, la CONAGUA o el Consejo de Cuenca. En efecto, 87% de los 
entrevistados ignora los problemas en torno al agua y la importancia de cuidarla; y 
el 93% no conoce técnicas para ahorrar agua.
La única capacitación que el CAP recibe proviene del H. Municipio de Tochimilco 
y es sobre la aplicación del cloro en el agua para consumo humano

Coherencia de 
políticas

Fomentar la coherencia 
de políticas a través de la 
coordinación transversal eficaz, 
en especial entre políticas de 
agua y medio ambiente, salud, 
energía, agricultura, industria, 
y planificación y ordenación del 
territorio

Importa destacar que las reglas que rigen al modelo estudiado están desvinculadas 
de la política hídrica y ambiental nacional, ya que no se gestiona el agua bajo 
el enfoque de cuenca y no incluye reglas relacionadas con el cuidado de otros 
recursos como el suelo, aire, educación ambiental, entre otros aspectos.

Escalas apropiadas 
dentro de los sistemas 
de cuenca

Gestionar el agua en la(s) escala(s) 
apropiada(s) dentro del sistema 
integrado de gobernanza por 
cuenca para así poder reflejar las 
condiciones locales, e impulsar la 
coordinación entre las diferentes 
escalas

A pesar de que en México el agua se gestiona a la escala de cuenca hidrológica, 
el sistema estudiado no tiene ningún vínculo con el Consejo de cuenca del río 
Balsas ni con alguno de sus organismos auxiliares. El único contacto es con 
la CONAGUA y el H. Ayuntamiento de Tochimilco. El acercamiento con 
la CONAGUA es para gestionar la renovación de los derechos de concesión 
de las dos fuentes de agua. Las gestiones más frecuentes del CAP con la 
municipalidad son la aportación del cloro para desinfectar el agua para uso 
doméstico y la capacitación sobre la aplicación del desinfectante. Solicitud de 
recursos económicos para la construcción o mejoramiento de algún tanque de 
almacenamiento

Roles y 
responsabilidades 
claras

Asignar y distinguir claramente 
los roles y responsabilidades para 
el diseño de políticas del agua, la 
implementación de políticas, la 
gestión operativa y la regulación, e 
impulsar la coordinación entre las 
autoridades competentes

Las entrevistas aplicadas a los 12 integrantes del CAP permitieron identificar 
que estos conocen claramente sus roles y funciones, las cuales “han aprendido 
sobre la marcha” (E. Sánchez, comunicación personal, 24 de febrero de 2021). Al 
CAP le compete; a) distribuir el agua; b) el arreglo de fugas y registros, limpiar 
contenedores, instalar nuevas tomas de agua; c) realizar gestiones externas y pagos 
diversos; d) colectar las cuotas establecidas; e) rendir cuentas a la Asamblea de 
las actividades efectuadas y del movimiento de fondos; y f ) resolver problemas 
relacionados con el suministro. Para el logro de dichas actividades, cada integrante 
desempeña roles y funciones específicas y se coordinan entre sí de manera 
efectiva para desarrollarlas. En específico, al presidente le corresponde presidir las 
asambleas, fungir como representante del sistema, resguardar la documentación, 
multar a los deudores y solicitar el cloro a la municipalidad. El secretario redacta 
y organiza documentos, elabora los recibos de cobro de agua y levanta las actas 
de asamblea. El tesorero tiene la responsabilidad de custodiar los fondos del CAP, 
cobrar las cuotas que se hayan acordado y exhibir los recibos correspondientes. 
Cada uno de los 12 auxiliares o semaneros realiza la distribución del agua durante 
una semana, por lo que debe llenar los tres depósitos de agua y aplicar el cloro al 
agua.
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Cuadro 1. Continuación.

Principios de la 
gobernanza del agua

Características* Resultados
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a 
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rt

ic
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Monitoreo y 
evaluación

Promover el monitoreo y evaluación 
habitual de las políticas de agua y de la 
gobernanza del agua cuando proceda, 
compartir los resultados con el público 
y realizar ajustes cuando sea necesario

El monitoreo y evaluación se efectúa en la Asamblea General, 
donde, además, se comparten los resultados de las actividades 
realizadas, del cumplimiento de responsabilidades de todos los 
integrantes del sistema y se ajustan las acciones. 

Arbitraje entre 
usuarios, áreas 
urbanas y rurales y 
generaciones

Fomentar marcos de gobernanza 
del agua que ayuden a gestionar los 
arbitrajes entre usuarios del agua, áreas 
rurales y urbanas, y generaciones 

A través de sus reglas, los actores locales fomentan la participación 
no discriminatoria en toma de decisiones relacionadas con la 
gestión del agua, se toma en cuenta a todos usuarios y sectores de 
la población servida de las tres secciones, sin restricción de género 
y todos tienen voz y voto. Además, se permite a la población 
servida, a representantes de la municipalidad con inferencia en el 
agua y a usuarios agrícolas y pecuarios a identificar las barreras para 
el acceso al servicio de agua de calidad. 

Involucramiento de 
las partes interesadas

Promover el involucramiento de 
las partes interesadas para que 
coadyuven de manera informada y 
orientada a resultados en el diseño e 
implementación de políticas del agua

Como se indicó previamente, a nivel de cuenca, la CONAGUA 
y el H. Ayuntamiento de Tochimilco son los únicos actores 
gubernamentales que inciden de manera indirecta en la gestión 
del agua. Es preciso señalar que el vínculo con estos actores 
externos ha sido un factor clave para la permanencia y el buen 
funcionamiento del sistema de abastecimiento de agua potable.
A nivel local, en la adopción de decisiones se incluye a todas las 
partes involucradas (usuarios agrícolas y pecuarios, población 
servida y dirigentes) sin restricción de género y todos tienen voz 
y voto. Aún más, los acuerdos alcanzados durante las sesiones de 
la Asamblea General se definen por voz y voto según el principio 
de mayoría (mitad más uno) y son de observancia obligatoria para 
todos los integrantes

Integridad y 
transparencia

Incorporar prácticas de integridad y 
transparencia en todas las políticas del 
agua, instituciones del agua y marcos 
de gobernanza del agua para una mayor 
rendición de cuentas y confianza en la 
toma de decisiones. 

La transparencia en la toma de decisiones y el cumplimiento de 
acuerdos y funciones de todos los integrantes (CAP y población 
servida) se desarrolla en la Asamblea General. Al respecto apunta 
un entrevistado: “En los meses de agosto y diciembre, el CAP 
presenta un informe a la Asamblea General sobre el dinero 
recaudado, los gastos y actividades realizadas, y expone a las 
personas morosas para determinar que sanción ameritan. De esta 
manera, vigilamos que se cumplan los acuerdos y que el CAP 
cumpla sus funciones eficazmente. Ha habido ocasiones en las que 
se les ha cancelado el servicio a los morosos y a algún integrante 
del CAP que no quiso desempeñar sus funciones” (A. Varela, 
comunicación personal, 12 de marzo de 2021)
El testimonio anterior da evidencia que la Asamblea General 
vigila y es monitor del cumplimiento de este principio, el cual es 
regulado por un mecanismo de sanción.
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Cuadro 1. Continuación 3.

Principios de 
la gobernanza 

del agua
Características* Resultados

D
IM
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SI
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N

ES

Efi
ci
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a

Gobernanza 
innovadora

Promover la adopción e 
implementación de prácticas 
de gobernanza del agua 
innovadoras entre las autoridades 
competentes, los órdenes de 
gobierno y los actores relevantes

Conviene recordar que los actores locales crearon una estructura institucional con 
múltiples capas de actividades, representadas por el CAP y la Asamblea General; esta 
última funge como un espacio para el diálogo y el consenso social. Hay que destacar 
que estos principios de actuación no los menciona la OCDE, pero Ostrom (2000) sí 
los destaca ampliamente.
En la Asamblea General, la toma de decisiones se efectúa bajo los principios de 
gobernanza siguientes: integridad y transparencia, involucramiento de las partes 
interesadas, monitoreo y evaluación. Aunado a lo anterior, los acuerdos y reglas 
sobre el uso del agua se establecen de abajo hacia arriba: Antes de que el CAP 
ejecute alguna acción o actividad debe plantearla en primer lugar a la Asamblea 
General para que la apruebe o rechace (T. Gómez, comunicación personal, 9 de 
abril de 2021). 

Marcos 
regulatorios

Asegurar que los marcos 
regulatorios sólidos de gestión del 
agua se implementen y apliquen 
de manera eficaz en pro del 
interés público

El modelo de gestión del agua analizado carece de un marco regulatorio, tal como 
un reglamento interno (formal o informal) que establezca los derechos, funciones, 
reglas de aplicación, procedimientos, incentivos y sanciones claros y transparentes 
de todos los integrantes. Las reglas de comportamiento –sustentadas en sus usos y 
costumbres− se especifican en las Actas de la asamblea, pero no todos los usuarios 
las cumplen en su totalidad, como el pago puntual del servicio de agua: “Debido a 
que no se tiene un Reglamento, no podemos obligar a las personas morosas a que 
paguen por el servicio de agua potable, no hay nada que nos respalde” (J. González, 
comunicación personal, 2 de marzo de 2021). 

Financiación

Asegurar que los marcos de 
gobernanza ayuden a movilizar 
las finanzas del agua y a asignar 
los recursos financieros de manera 
eficiente, transparente y oportuna

Los actores locales disponen de mecanismos y procedimientos de recaudación 
y cobranza para la construcción, operación y mantenimiento de su sistema de 
abastecimiento de agua, tales como una cuota fija de $400 MXN anuales por el 
servicio del agua, una cuota de $1400 MXN por instalación de tomas de agua, 
así como cooperaciones monetarias para cubrir los costos de algún problema en la 
infraestructura hídrica. Estas tarifas son establecidas por la propia comunidad en 
forma autónoma. El CAP recauda el dinero el primer domingo de cada mes en la 
plaza de la localidad. De acuerdo con el actual presidente del CAP, el porcentaje de 
recuperación de tarifas por el servicio de agua potable en relación con el número de 
tomas de agua (410 en total) es del 85%, y que el recurso recaudado es suficiente 
para cubrir los gastos de operación del sistema que incluyen la cobertura de los 
costos de energía eléctrica para el bombeo del agua, los gastos de transporte de los 
miembros del CAP para recoger el cloro en Tochimilco y el pago del recibo de la 
energía eléctrica. Es necesario destacar que la asignación de los recursos financieros 
para el mantenimiento del sistema o algún otro gasto se realiza de manera eficiente, 
transparente (en la Asamblea General) y oportuna.

Datos e 
información

Producir, actualizar, y compartir 
de manera oportuna datos 
e información consistentes, 
comparables y relevantes relativos 
al tema del agua, y utilizarlos 
para guiar, evaluar y mejorar las 
políticas del agua

El CAP carece de datos e información confiables en tópicos cruciales, como lo es la 
calidad del agua (parámetros microbiológicos y parámetros físicos y químicos), el 
volumen distribuido a la población y el consumo efectivo de agua, por citar algunos, 
lo cual dificulta dimensionar el tamaño de los problemas, así como la toma de 
decisiones para resolverlos.

Fuente: elaborado por los autores con datos del trabajo de campo realizado en 2021y los *objetivos de la OCDE (2015).
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considera el marco analítico de la OCDE, pero son de gran relevancia, ya que podrían 
contribuir a abrir posibilidades para la gestión de otros recursos naturales; así como a la 
solución de otros tantos problemas sociales y ambientales en escala de cuenca.
De manera similar, los habitantes han desarrollado capacidades locales organizativas, ad-
ministrativas, participativas y técnicas para la gestión de su sistema de abasto de agua pota-
ble, como la ampliación de la red hidráulica, el arreglo de fugas, cálculos, pagos, gestiones 
externas, establecimiento de tarifas, estrategias de cobro, entre otros. Sin olvidar, además, 
que la toma de decisiones se inscribe en los principios de equidad e inclusión.
Hay que decir también que tal como han documentado los estudios de caso de Sandoval 
y Günther (2015), Rivera et al. (2018) y Tomé (2019), dicho modelo no promueve la for-
mación y capacitación de todos los actores involucrados en la gestión del agua ni la gene-
ración de información y de datos científicos en materia hídrica. Además de que carece de 
un marco regulador, lo cual resta eficacia en el cumplimiento y consecución de las reglas, 
normas, acuerdos y objetivos.
Con excepción de la CONAGUA y el H. Ayuntamiento de Tochimilco, los actores locales 
no construyen lazos de colaboración con otros actores gubernamentales y no gubernamen-
tales en escala de cuenca. Es importante señalar que ninguna de las instituciones respon-
sables de gestionar el agua en escala de cuenca tiene una plataforma sólida y permanente 
de interacción a nivel comunidad, por tanto, puede decirse que la gestión del agua no se 
efectúa bajo el enfoque de cuenca.
Otra evidente deficiencia del modelo es la falta vinculación de las normas y acuerdos loca-
les para la gestión del recurso con la política hídrica nacional y a otros sectores, resultado 
de la nula coordinación permanente entre gobierno y comunidades, de la falta de espacios 
para el diálogo a nivel local, y de la omisión tanto de los usos sociales y comunitarios del 
agua como de las capacidades locales para la gestión de los sistemas de abasto de agua 
potable en los principios rectores de las instancias oficiales encargadas del manejo del agua 
y de los planes oficiales de manejo de los recursos hídricos, como refiere Barkin (2006).
Se comprueba de este modo que el modelo estudiado refleja uno de cuatro principios que 
integran la dimensión de efectividad, esto es, roles y responsabilidades claras. En tanto, en 
la dimensión de eficiencia se cumplen dos de cuatro indicadores: financiación y gobernan-
za innovadora. En lo que se refiere a la dimensión de confianza y participación se cubren 
los cuatro principios: monitoreo y evaluación; arbitraje entre usuarios; involucramiento de 
las partes interesadas e integridad y transparencia.
Con base en lo anterior, y desde el planteamiento de la OCDE, el modelo de gestión del 
agua estudiado no es efectivo y es solo mediamente eficiente. Sin embargo, destaca su 
capacidad en crear confianza entre la población y garantizar la inclusión de los actores 
a través de la transparencia, integridad, rendición de cuentas, legitimidad democrática y 
equidad.

DISPONIBILIDAD DE AGUA
El modelo de gestión así estructurado permite que una cobertura del servicio de agua po-
table en Huilango de 98.4%, la cual es superior a la registrada a nivel nacional (96.5%), 
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estatal (95.5%) y municipal (97.4%), según INEGI (2020). Aunque esto no significa 
que los usuarios de Huilango reciban agua las 24 h del día, los siete días de la semana. 
Prácticamente la población total dispone del servicio cuatro días a la semana, por un 
intervalo de tres horas, por lo que la cantidad distribuida en cada sección es diferente. 
En efecto,  100% de los hogares almacena el agua en tanques de cemento, tambos, botes 
y tinacos. 
Si se considera que la capacidad total de los tres contenedores es de 96,446 L, y que ese 
volumen de agua se distribuye a 421 viviendas, donde habitan en total 1,049 personas, 
según datos del INEGI (2020), así como a tres inmuebles educativos (una primaria, una 
secundaria y un bachillerato), se obtiene que la disponibilidad de agua por persona por 
día es de 92 litros. Basados en los requerimientos de agua doméstica propuestos por la 
Organización Mundial de la Salud (WHO, 2003), el volumen disponible es óptimo, 
porque sobrepasa los 50 L de agua diarios que dicha Organización considera, una perso-
na necesita para satisfacer sus necesidades básicas de higiene y alimentos. Los resultados 
de la encuesta confirman lo anterior; 95% de los entrevistados refirieron que el agua 
que reciben es suficiente para cubrir sus necesidades de consumo (beber y cocinar), hi-
giene personal y doméstica (lavar ropa y trastes), pero es insuficiente para regar plantas, 
huertas y abrevar animales. Es conveniente referir que, 5% de las personas que califica 
como insuficiente el agua que recibe, se ubica en la Segunda sección, específicamente 
en la zona más alejada del depósito no. 1 (en dirección noreste) y con mayor pendiente, 
donde hay fallas en la presión del líquido. 
Para completar el abastecimiento de agua para el riego de plantas y consumo animal, 
85% de los usuarios implementan las siguientes estrategias: a) colecta el agua de lluvia; 
b) reutilización del agua proveniente del enjuague de la ropa y lavado de trastes para 
limpieza del hogar, regar plantas y patio; y c) uso del agua de canales de riego que corren 
a lo largo de diversas calles del poblado y se usa para irrigación de huertas. 
Respecto a la percepción sobre la calidad del recurso, alrededor de 85% manifiesta que 
el agua es de buena calidad, porque está limpia y de aspecto transparente; incluso la 
utilizan para beber y cocinar. Sin embargo, 10% de la población restante destacó que 
el agua no es de buena calidad, pues contiene exceso de cloro, el cual no solo afecta su 
sabor sino también les ha causado problemas gastrointestinales, con lo cual se ven en la 
necesidad de comprar agua en garrafón para el consumo humano. Importa destacar que 
el CAP desconoce la calidad del agua para uso y consumo humano, debido a que, nunca 
le han realizado ningún tipo de análisis de calidad; por tanto, no es posible afirmar que 
el agua que se consume en Huilango es apta para uso doméstico.

CONCLUSIONES
El análisis de la gobernanza del agua en el modelo local de gestión del agua estudiado 
a través de los principios de gobernanza del agua de la OCDE, contribuyó a identi-
ficar las buenas prácticas (roles y responsabilidades claras; monitoreo y evaluación; 
arbitraje entre usuarios, áreas urbanas y rurales y generaciones; involucramiento de las 
partes interesadas; integridad y transparencia; gobernanza innovadora y financiación) 
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y las brechas en la gobernanza del agua (carece de un marco regulador, de capacitación, 
de datos e información, de coherencia de políticas y de escalas apropiadas dentro de los 
sistemas de cuenca). Así como otros rasgos de gobernanza del agua no considerados en 
dicho marco analítico (una estructura institucional bien definida y un espacio para el 
diálogo y la toma de decisiones). A pesar de que el sistema de gobernanza no es eficiente 
ni efectivo desde el planteamiento de la OCDE, los actores locales han logrado adminis-
trar, operar y conservar su sistema hídrico desde hace un poco más de cinco décadas. Este 
logro reposa en sus principios, mecanismos, reglas, procesos bidireccionales y capacidades 
organizativas, administrativas, participativas y técnicas desarrolladas para la gestión de su 
sistema de abastecimiento.
Las brechas en la gobernanza presentes en el modelo de gestión estudiado pueden solventarse 
a través del fomento de la cooperación multinivel entre los actores locales, los organismos de 
cuenca, los órdenes de gobiernos y las instituciones académicas, para fortalecer la capacita-
ción en temas relacionados con la gestión y gobernanza del agua, realizar análisis microbio-
lógicos permanentes del agua, determinar el volumen distribuido a los usuarios y el consumo 
efectivo de agua, y para elaborar un Reglamento interno basado en la información contenida 
en las Actas de Asamblea. En cuanto a la disponibilidad del agua, el volumen que recibe cada 
familia puede considerarse como suficiente para llevar una vida digna, pero es importante y 
fundamental desarrollar y gestionar estrategias colectivas con participación de los gobiernos 
municipal, estatal y federal, para incrementar la capacidad de almacenamiento de agua en las 
viviendas y los conocimientos para hacer un uso más eficiente del agua doméstica.
Hay que destacar además que el sistema de gestión y gobernanza del agua ideado por los 
actores locales se inscribe en sus saberes endógenos, así como en sus usos y costumbres, lo 
cual evidencia que, la gobernanza del agua es altamente contextual. De ahí la importancia 
de que los sistemas de gobernanza del agua se diseñen o ajusten con base en las particu-
laridades territoriales, estableciendo al mismo tiempo vínculos a diferentes niveles: local, 
regional, nacional, global. Por lo tanto, las buenas prácticas de gobernanza del agua encon-
tradas en el modelo estudiado podrían, fortalecer la estructura de gobernanza del agua en 
otras localidades, y contribuir a mejorar los mecanismos de comunicación y transparencia 
del modelo de gobierno del agua en México; lo cual se requiere para transitar hacia una 
gestión real y efectiva, participativa e integrada del agua.

NOTAS
1Órganos desconcentrados de la administración pública municipal, supeditadas al 
Ayuntamiento del Municipio del que formen parte; sujetas a la coordinación con las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal, en aquellas facultades 
administrativas que desarrollen dentro de su circunscripción” (Ley Orgánica Municipal, 
capítulo XXVII, art. 224). 
2Los usos y costumbres son el conjunto de prácticas, hábitos, reglas y concepciones tácitas 
que orientan las interacciones humanas y las relaciones con el medio ambiente, en corres-
pondencia con el reconocimiento, de pautas y formas de comportamiento por el colectivo 
e individualmente (Sandoval y Günther, 2015).
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